RES. 4287/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007114, Ent. N° 5693/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 594/2016,  convocada para la concesión de uso del local ubicado en la Rambla Mahatma Gandhi N° 400, denominado “El Viejo y el Mar” , para su explotación comercial, remodelación y acondicionamiento;
RESULTANDO: 1)  que el Intendente de Montevideo por Resolución N° 3679/16 de fecha 15.08.16, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo, un proyecto de decreto por el cual se aprueba el texto del pliego de condiciones particulares que rigió el llamado de referencia para la concesión del uso y explotación del local referido con destino gastronómico, pudiendo complementarse con actividades artístico culturales;
2) que la Junta dio su anuencia al Pliego mediante Decreto N° 36.088 de fecha 06.10.16, por unanimidad de 29 votos presentes, y fue promulgado por el Intendente por Resolución N° 4553/16 de fecha 14.10.16;
3) que el Gerente de Compras, por Resolución N°666/2016 de fecha 27.12.16 aprobó el Pliego y el llamado de referencia, el que fue publicitado en el Sitio Web de  Compras y Contrataciones Estatales en fecha 28.12.16, y en el Diario Oficial en fecha 09.01.17;
4) que el Pliego estableció en su Artículo 4° que el plazo de la concesión será de 4 años, prorrogable por la Intendencia por hasta cuatro años más;
5) que el Pliego asimismo, establece en su Artículo 7°, que las personas jurídicas nacionales que quieran presentarse a la Licitación, deberán presentar testimonio por exhibición del contrato social inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, con constancia notarial de vigencia, y las personas jurídicas extranjeras deberán presentar la documentación que acredite dicha personería y vigencia, debidamente legalizada y traducida. Cuando en representación de una persona jurídica concurra algún miembro de la misma, se deberá justificar documentalmente que está facultado para ello;
6) que el Artículo 9° del Pliego establece como requisito la presentación del recibo de compra del Pliego, estableciéndose que de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna;
7) que el Artículo 11° sobre evaluación de las ofertas establece tres etapas para la misma: 1) análisis de los documentos presentados y estudio de la capacidad financiera de los oferentes, 2)evaluación por la Comisión Evaluadora de la Propuesta Arquitectónica y Urbanística, y 3)evaluación sumando los puntajes obtenidos en la propuesta de obras (400 puntos) y el Canon (600 puntos);
8) que en Anexo del Pliego, se establece que los 400 puntos por obras se asignarán discriminándose en 150 puntos de propuesta arquitectónica y urbanística, reforma y/o ampliaciones 150 puntos y materiales y mantenimiento 100 puntos. Sobre los 600 puntos relativos al canon se establece que se asignará dicho puntaje a la mayor oferta de canon anual que supere las UI 360.000, y a las demás ofertas que superen dicho monto mínimo se les prorrateará el puntaje en forma proporcional;
9) que el citado Pliego prevé en su Artículo 11 in fine que la adjudicación se realizará ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas y la anuencia de la Junta;
10)  que al acto de apertura del primer sobre (propuesta, inversión edilicia, indicación del destino y actividades, horarios, e información sobre capacidad financiera, certificado del registro de actos personales, documentación sobre capacidad jurídica y eventualmente, carta intención de consorciarse, se desarrolló en fecha 02.03.17, y del mismo surgieron dos ofertas: Osan S.A. y El Viejo y El Mar Ltda.;
11) que por Resolución N° 1698/17 de fecha 02.05.17 se designó una Comisión Evaluadora de la Propuesta Arquitectónica y Urbanística (CEPAU) de la presente Licitación, que produjo su informe con fecha 04.07.17, en el cual asignó 370 puntos a la propuesta de El viejo y el Mar Ltda. y 350 puntos a la de Osan S.A.;
12) que la Comisión Asesora en fecha 24.07.17 señala que analizadas las ofertas presentadas, entiende que ambas se ajustan sustancialmente a los documentos de la licitación, así como el destino propuesto, y acreditan capacidad financiera para la inversión, por lo cual remite las actuaciones al Servicio de Compras de acuerdo con lo previsto por el Artículo 11° del Pliego, a efectos de proceder a la apertura de los sobres N° 2 (Propuesta Económica);
13) que el acto de apertura de los sobres correspondientes a la Propuesta Económica se realizó en fecha 04.08.17, y del mismo surge que la empresa Osan S.A. ofrece un canon anual de UI 738.000 (UI 61.500 por mes) y la firma El Viejo y El Mar Ltda., uno de UI 504.215,804. En dicho acto el representante de la firma Osan dejó constancia  del error padecido en la cifra correspondiente al monto consignado del canon (“UI 738,00”);
14) que la Comisión Asesora en informe de fecha 22.08.17, teniendo presente las actuaciones previas, concluye que en aplicación del Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, corresponden a la firma Osan 350 puntos por obras y 600 por canon, totalizando 950 puntos. A la firma El Viejo y El Mar corresponden 370 puntos por obras y 410 por canon, totalizando 780 puntos. Por  lo cual se recomienda la adjudicación a la oferta mejor puntuada por el plazo de 4 años, señalando que corresponde la puesta de manifiesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F;
15)  que la Comisión Supervisora de Contrataciones, reunida en fecha 12.09.17 sugiere compartir el informe reseñado en el Resultando anterior, y remite las actuaciones al Servicio de Compras para la puesta de manifiesto del Artículo 67 ya referido;
16) que la firma El Viejo y El Mar Ltda. evacúa la vista conferida en fecha 20.09.17, agraviándose por entender que el canon ofrecido por la firma Osan no llega a los mínimos previstos por el Pliego (Osan consignó en su oferta UI “738.00”), que dicha firma evade los parámetros del Pliego en los aspectos técnicos, y que se desconocen los antecedentes de la oferta que la Intendencia considera más conveniente;
17) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en actuación de fecha 28.09.17 desestima los agravios antedichos, expresando que:
17.1) en cuanto al canon, la oferta de Orsan contenía un error en tanto se consignó UI 738.00 en lugar de UI 738.000, extremo que se dejó establecido en el Acta de apertura del segundo sobre, por lo cual se trata de un error tipográfico evidente, que no invalida la oferta, teniendo presente además que la firma ofreció UI 61.500 por mes, lo que multiplicado por 12 da UI 738.000;
17.2) que la Comisión asignada para la evaluación de la propuesta arquitectónica no invalidó ninguna propuesta, y el Artículo 3° del Pliego de Condiciones no prohíbe la realización de publicidad, sino que reglamenta como deberá ser la misma;
17.3) que el Pliego establece claramente cuáles son los criterios de evaluación, no encontrándose dentro de los mismos la antigüedad y los antecedentes como pretende la firma agraviada, por lo cual desecha todos los fundamentos y ratifica el dictamen de fecha 12.09.17 (Resultando 13);
18) que el Intendente, mediante Resolución N°4655/17 de fecha 23.10.17, dispuso adjudicar la licitación a la empresa Osan S.A. para la concesión del derecho de uso del local ya referido, para su explotación comercial, remodelación y acondicionamiento, por el término de 4 años, y por un canon anual de UI 738.000;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la fecha de inicio del procedimiento, el mismo, en lo que hace a los documentos a agregar con la oferta, se regía por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, que daban diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete, en razón de lo cual se estima procedente no formular ninguna observación a la documentación requerida por el Pliego a los oferentes (Resultandos 5 y 6);
2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
3) que al haberse dispuesto la adjudicación ad referendum de la intervención antedicha, se ha dado cumplimiento con las resoluciones precitadas (Resultando 9);
4) que tratándose de la utilización de un bien departamental y exceder el plazo de la concesión el actual período de gobierno departamental (Resultando 4), se deberá recabar la aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de sus miembros respecto de la adjudicación, en aplicación de lo dispuesto en el Numeral 10, del Artículo 35, de la Ley 9.515;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación al procedimiento realizado; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
4) Devolver las actuaciones.
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